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Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 
 
Ref.: Verbal – Auto requiere notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00778-00 
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de las llamadas 
como litisconsorcio necesario Crear País S.A. – Capital Humano 
y Compañía de Gerenciamiento de Activos – CGA, aportada por 
la parte actora (PDF 067), habida cuenta que, conforme los 
certificados de existencia y representación legal de dichas 
entidades allegados por la activa (PDF 070), las mentadas 
comunicaciones no fueron remitidas a la dirección física y/o 
correo electrónico de notificaciones judiciales previsto por dichas 
entidades en el certificado de existencia y representación legal 
(núm. 2º, art. 291 del CGP), tampoco se informó la forma en que 
se obtuvo la dirección financieracga@covinoc.com, respecto de la 
Compañía de Gerenciamiento de Activos – CGA, ni se allegaron 
las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la entidad por notificar (art. 8º, Ley 
2213 de 2022).  
 
2. Requerir a la parte actora para que proceda a integrar el 
contradictorio en este asunto y notifique en debida forma a Crear 
País S.A. – Capital Humano y Compañía de Gerenciamiento 
de Activos – CGA., conforme a lo establecido en el numeral 8º de 
la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con las formalidades 
contempladas en los artículos 291 y 292 del CGP, las que 
deberán remitirse a la dirección física y/o electrónico (según sea 
el caso) previsto por dichas entidades para efectos judiciales, 
conforme los certificado de cámara y comercio aportados por la 
parte actora, esto es:  
 
➢ Crear País S.A. – Capital Humano 

 
 
➢ Compañía de Gerenciamiento de Activos – CGA. 

 
 
3. Mantener suspendido el presente asunto hasta tanto la parte 
actora acate lo aquí ordenado (inc. 2, art. 61 ibidem). 
 
NOTIFÍQUESE, 

mailto:financieracga@covinoc.com
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 007 del 22 de enero de 2024. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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